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ACTA 04-2019 
 REUNION PLENARIA EXTRAORDINARIA 
 

En San Salvador, el martes 20 de agosto de 2019, a las 8:00 a.m. en las instalaciones del Hotel Courtyard Marriot, La Gran 
Vía, Salón Cibeles, se reunieron los miembros del MCP-ES en respuesta del VIH/SIDA, Tuberculosis y Malaria. 

N.º Descripción/Acuerdos 

1. Establecimiento de 
Quórum  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORIA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

CON VOZ Y  
VOTO 

CON VOZ Y  
S/VOTO 

CON VOZ Y 
VOTO 

CON VOZ Y  
S/VOTO 

Gubernamental 1 0 0 0 

PVS, TB y Malaria 2 0 0 2 

Poblaciones clave 
TS/ HSH y Trans 

2 0 0 1 

ONG’s 1 0 2 0 

Académico 1 0 0 1 

Religioso 1 0 0 1 

Cooperación 
internacional 

1 0 0 0 

Privado 1 0 0 1 

RPs 0 2 0 0 

MCP-ES 0 1 0 0 

Total 10 3 2 6 

12 miembros presentes con derecho a voto, suficiente representación para tomar decisiones. 
Invitados: Lcda. María Isabel Mendoza, Lcda. Claudia Solórzano, Sr. Luis Villatoro y Sr. Alexi 
Escalante de MINSAL; Marijke Wijnroks, Annelise Hirschmann Jaime Briz De Felipe del 
Fondo Mundial, Ricardo Gavidia de Grupo Jacobs, y Lcda. Karla Rivera de la Dirección 
Ejecutiva MCP-ES. 

2. Saludo y 
establecimiento de 
Conflicto de Interés. 

 
 
 

La presidenta Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez brinda una cálida bienvenida a los presentes 
explicando el propósito y la importancia de esta reunión en la cual se recibirá a la misión de 
alto nivel del Fondo Mundial, menciona que la reunión está siendo grabada con la finalidad 
de garantizar la fidelidad de la información en la elaboración del acta. En cumplimiento a la 
Política de Conflicto de Interés pregunta si hay algún conflicto con relación a los puntos 
planteados en la agenda que se discutirá en la sesión, estableciéndose que no hay ningún 
miembro con conflicto de interés. 

3. Aprobación de agenda 
por el pleno 

 
 
 
 
 
 
 

Se somete a aprobación la agenda que había sido circulada previamente por correo 
electrónico y publicada en las redes sociales, siendo aprobada de la manera siguiente:  
1.Establecimiento de quórum 
2.Saludo y establecimiento de conflicto de interés. 
3.Aprobación de agenda 
4.Firma de Acta ME04-2019 
5.Visita de alto nivel representantes del Fondo Mundial. 
6. Varios  
7.Lugar y fecha próxima reunión 

4. Firma de acta Plenaria  
ME04-2019 

 

 
Se hace circular para firma la referida acta de la reunión plenaria de monitoreo ME04-2019 
que ha sido compartida previamente vía correo electrónico por Lcda. Marta Alicia de 
Magaña, Directora Ejecutiva del MCP-ES, para revisión de todos los miembros; siendo 
firmada por los miembros que estuvieron presentes en dicha reunión. 

5. Visita de alto nivel 

representantes del 

Fondo Mundial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presidenta en nombre del pleno ofrece un afectuoso saludo a la misión del FM, pidiendo 
a los miembros se presenten indicando su nombre y sector que representan. Luego de la 
presentación un representante de cada sector toma la palabra para compartir sus 
inquietudes con la misión, 
 
Lcda. Karla Guevara: Ha sido muy provechosa la labor que se ha venido haciendo desde 
el 2014 gracias al financiamiento del Fondo Mundial. Ahora el tema más importante para 
nosotros es la sostenibilidad de la respuesta y también poder llegar a las metas 90-90-90 y 
es necesaria la intervención de sociedad civil. 
Lic. Francisco Ortíz: En nombre de las ONG´s queremos expresar la gratitud por el aporte 
del FM al país. Uno de los grandes avances es el fortalecimiento de la sociedad civil que ha 
dado como fruto la constitución de una mesa de VIH, la cual, con el acompañamiento de la 
PDDH, de este mecanismo y otros actores; el pasado 15 agosto logró que la Asamblea 
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Legislativa de este país aprobará la exención del IVA y de impuestos y arancelas al 
almacenaje de los medicamentos ARV para personas con VIH.  
Ing. Enrique Díaz: Gracias al financiamiento del Fondo Mundial, las personas que viven con 
VIH han sido beneficiadas con los servicios de salud a través de las Clínicas de Atención 
Integral (CAI), también hay preocupaciones como la falta de integración de los 
medicamentos, Dolutegravir es uno de los medicamentos que consideramos necesario para 
las personas con VIH, por lo que necesitamos 120,000 dólares para que el próximo año 
contemos con el mismo. 
Dra. Licida Bautista: Felicito al Programa de VIH del MINSAL ya que el trabajo que han 
realizado hasta la fecha a través de las subcomisiones, ya que es una colaboración del 
personal técnico de MINSAL con la sociedad civil.  
Dra. Gloria de Cativo: Desde el sector académico estamos trabajando a través de las 
diferentes instituciones que lo conformamos a través de diplomados en temas como 
epidemiología y tuberculosis, siendo beneficiados mucho personal del sector Salud.  
Rvdo. Sail Quintanilla: Desde nuestros inicios como sector hemos trabajado a través de 
las iglesias y sus líderes en el tema del estigma y la discriminación en relación con el VIH, 
enfocados también en la prevención. 
Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez: Como sector privado somos miembros de la CONAVIH 
y de la subcomisión laboral y hemos trabajado en el tema de creación de políticas de VIH 
en el mundo laboral. A partir del 2017 como sector nos unimos activamente a la respuesta 
nacional, logrando 40 nuevas políticas de VIH en el mundo laboral avaladas por el Ministerio 
de Salud. También formamos parte del CARLAC y esto nos pone en una instancia de 
monitoreo que nos permite visibilizar la respuesta nacional desde una perspectiva más 
estratégica.  
Dr. Julio Garay: Como gobierno, no tendría ningún sentido hablar del impacto sin hablar del 
beneficio de las personas que han recibido la atención en estas tres enfermedades, la 
contribución del FM ha sido muy importante ya que ha salvado vidas y propiciado tareas, 
actividades y capacidad instalada al país, para brindar mejor atención y sobre todo que se 
ha puesto en la agenda de muchas organizaciones y políticos. La TB es un problema de 
salud pública que afecta a población más desfavorecidas y casi nunca está en la agenda de 
los políticos y tomadores de decisiones y el aporte del FM lo ha propiciado.  
Dra. Ana Isabel Nieto: Este es un espacio de suma importancia, hemos asumido todas las 
directrices del FM con mucha responsabilidad y hemos trabajado mucho en una visión y 
respuesta de país y esto nos ha permitido sensibilizar a las autoridades del MINSAL. Se han 
redefinido estrategias para mejorar la atención y lograr un impacto, la epidemia ha 
disminuido, para la tranquilidad de las ONG´s y de las personas afectadas en el tema de la 
sostenibilidad estamos en proceso de la transición a nuevas directrices y el gobierno ya ha 
venido asumiendo la compra de medicamentos. Como país hemos logrado disminuir la tasa 
de incidencia de casos nuevos en VIH según un informe de ONUSIDA. Como MINSAL 
siempre buscamos la forma de que el país este enterado de las acciones y tenemos 
representantes en este mecanismo para las 3 enfermedades y en el caso de Malaria 
esperamos poder llegar a noviembre con cero casos autóctonos y que c podamos ser 
certificados el próximo año como un país libre de Malaria, estamos comprometidos como 
país para apoyar. 
Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez: Me gustaría darle el tiempo a la misión para que nos 
brinde sus apreciaciones, consejos o lineamientos para este mecanismo. 
Dra. Marijke Wijnroks: Primeramente, estoy contenta de estar aquí, pues viví en los 90´s 
en este país. Este MCP-ES es un buen referente no solo en la región si no en el mundo, les 
felicitamos por los logros que han alcanzado sin embargo hay mucho por hacer aún.  En el 
tema de la sostenibilidad, sabemos que el gobierno tiene la última responsabilidad de brindar 
la atención a las poblaciones y ya ha realizado las primeras acciones asumiendo 
responsabilidades. Un paso muy importante que han dado es la contratación de ONG como 
Sub receptor, esta es una figura que gobiernos de otros países no pueden realizar. 
Dra. Annelise Hirschmann: El Salvador no lo ocupamos solo como ejemplo de un 
mecanismo que trabaja super bien y una relación de sociedad civil y gobierno que trabaja 
de la mano para las tres enfermedades y a veces como FM nos generan más trabajo, ya 
que como trabajan bien, vienen siendo parte de proyectos piloto, como el tema de 
Laboratorio, pues esto significó muchísimo trabajo para su gerente de portafolio con el 
Gobierno Alemán y el de este país, y cómo funcionan bien se pueden proponer estas 
acciones. El tema de VIH, TB y Malaria continúan en el país e independientemente del 
aprovisionamiento que viene de los recursos este país sigue siendo elegible, implicará una 
transición, mayor compromiso de contrapartida del gobierno e ir pensando en los 
mecanismos de contratación social para que sociedad civil siga teniendo un rol y otros 
aspectos importantes como la compra de medicamentos. He revisado datos de El Salvador 
y veo la información de la Cascada como desde el diagnóstico al tratamiento es donde 
cuentan con la brecha más grande y sería bueno monitorear como el paciente al mismo 
tiempo de ser diagnosticado pueda iniciar su tratamiento, porque en los informes se refleja 
que la supresión es bastante buena una vez sean puestos en su tratamiento; y esto nos da 
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una luz de adonde se tendrán que invertir los recursos a futuro. En el tema de TB considero 
que es un programa que funciona excelentemente, pero tenemos aspectos aun por trabajar 
como el tema de TB en prisiones; niños menores de 5 años, son áreas que aún falta por 
trabajar y sé que este mecanismo y el programa lo tienen claro. En el caso de Malaria, 
esperamos que puedan mantenerse con cero casos autóctonos de aquí a noviembre, esto 
demuestra un trabajo de base comunitaria y estamos orgullosos y esperamos en un año 
estar aquí para celebrarlo, pues sería el primero en la región en conseguir la certificación 
libre de malaria, en Latinoamérica solo lo tienen Paraguay y Argentina.  
Lic. Jaime Briz De Felipe: Tengo ya dos años en el portafolio, y como MCP debo 
agradecerles por el modo que han funcionado y el apoyo que me han brindado; el año 
pasado estuvimos trabajando las propuestas de VIH y TB con un financiamiento en base a 
resultados que fue algo novedoso, el tema de Laboratorio también ha sido un gran logro, ya 
que soy el cuarto gerente de portafolio que da seguimiento a esto y finalmente se ha logrado 
y ustedes como mecanismo han jugado un papel muy importante. Los animo a que continúen 
del mismo modo, pues acabamos de empezar las subvenciones y aun nos quedan 3 años 
por trabajar y mejorar lo que se pueda, ya que el MCP también juega un rol de monitoreo 
estratégico durante la implementación.  
Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez: Para nosotros es un honor que ustedes puedan estar 
compartiendo este día con nosotros y conocer sus apreciaciones de este espacio.  
Lcda. Marta Alicia de Magaña: Como MCP tenemos siempre desafíos, para este año 
tenemos nuevas autoridades, nuevos delegados elegidos para período 2019-2021, tenemos 
implementación de nuevas subvenciones, nuevo comité ejecutivo, pero esperamos 
continuar respondiendo con la misma responsabilidad ante ustedes que son nuestro donante 
principal. 

6. Varios 
La presidenta Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez hace la invitación a los miembros para que 
puedan acompañar al acto protocolario de inauguración del proyecto de Laboratorio 
Nacional de Referencia el cual se llevará a cabo a las 10:30 am 

13.Lugar y fecha de 
próxima reunión 

La presidenta Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez indica que la próxima reunión se desarrollará 
según el calendario de actividades 2019, el viernes 23 de agosto, para la cual se enviaran 
oportunamente los detalles logísticos de parte de la Directora Ejecutiva vía correo 
electrónico. 

 
Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la sesión a las nueve horas del mismo día. Dando fe 
de lo anterior la presente acta se firmará en la próxima reunión, debiendo ser circulada previamente vía correo 
electrónico a todos los miembros propietarios y suplentes. 
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